
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

10755 RESOLUCION del Tribunal de la oposición a pla
zas del Cuerpo Especial de Instituciones Peniten
ciarías por la que se hace público el resultado 
del sorteo de los aspirantes admitidos y se fija 
fecha de comienzo de los ejercicios.

En cumplimiento de lo prevenido en la norma 7 de la Orden 
ministerial de 5 de octubre de 1976, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 27 de octubre de 1976, por la que 
fue convocada oposición en tumo restringido a plazas del 
Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias, se hace pú
blico que, como consecuencia del sorteo de los opositores, el 
número uno ha recaído en don Vicente Hernández Alfonso, 
que en la lista provisional que se insertó en el referido «Bo
letín Oficial del Estado» del día 1 de marzo del año en curso 
aparece con el número 115 entre los admitidos al Cuerpo Es
pecial masculino, asignándosele el número uno entre las ad
mitidas al Cuerpo Especial femenino a doña Edith Leyva Var
gas, que figura con el número 10 en dicha relación, por lo 
que a partir de los nombrados opositores, y en orden corre
lativo, habrán de actuar los que se incluyen en las respectivas 
relaciones de admitidos

Conforme se publicó oportunamente, el primer ejercicio de 
la oposición comenzará a las cuatro horas y treinta minutos 
de la tarde del día 18 de mayo próximo en la Dirección General 
de Instituciones Penitenciarias.

Madrid, 25 de abril de 1977.—El Secretario del Tribunal, 
José Sesma Quintana.—V.° B.º: El Presidente, José Moreno 
Moreno.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

10756 RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras referente al concurso-oposición restringi
do, de carácter nacional, para la provisión de una 
vacante de Capataz de Brigada en la provincia 
de Murcia.

Autorizada por la Subsecretaría de Obras Públicas, con fe
cha 7 de marzo en curso, la celebración de concurso-oposición 
restringido, de carácter nacional, para la provisión de una 
vacante de Capataz de Brigada en la provincia de Murcia, 
entre el personal de la categoría inmediata inferior, con un año 
como mínimo de antigüedad, se hace pública la presente con
vocatoria, que se celebrará y resolverá según lo previsto en 
los artículos 15 al 27 del Reglamento General del Personal de 
Camineros del Estado, aprobado por Decreto 3184/1973, de 30 
de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciembre).

Las condiciones para el acceso a la citada categoría por 
concurso-oposición restringido son:

a) Aptitud física, acreditada mediante reconocimiento médi
co de los facultativos que determine el Tribunal examinador 
correspondiente.

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
la edad inferior en diez años a la de jubilación forzosa esta
blecida en el Reglamento General del Personal de Camineros 
del Estado de 30 de noviembre de 1973.

c) Deberá estar en posesión de conocimientos generales de 
aritmética y geometría, alineaciones, replanteos, cubicaciones, 
nivelaciones con aparatos sencillos, interpretación de planos 
topográficos, arranques de piedra en oanteras y, en general, 
poseer la técnica necesaria de la especialidad de la obra y de 
los oficios que en ella intervesgan, pudiendo sustituir al Cela
dor con plena eficacia, en caso de ausencia, y, por tanto, 
deberá tener conocimientos elementales y dotes de mando se
mejantes a los exigidos para los Celadores, siendo sus funcio
ses similares a las de éstos, limitadas a una sección deter
minada o al mando de una brigada.

Los exámenes se celebrarán en Valencia.

Las solicitudes se dirigirán, debidamente reintegradas, al 
ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de la Sexta Jefatura Regional 
de Carreteras y podrán presentarse en los Gobiernos Civiles 
y en las oficinas de Correos, según prevé el artículo 66 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

El plazo de presentación será de treinta dias hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado». En la solicitud se hará 
constar nombre y apellidos, naturaleza, estado civil, número del 
documento nacional de identidad y la manifestación expresa 
de reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
convocatoria y los méritos que se aleguen, debiendo acompa
ñar la documentación que lo justifique.

Relación de aspirantes: Finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, y se fijará 
día, hora y lugar para la celebración dé los exámenes en esta 
capital.

Termiadas las pruebas, el Tribunal formulará la propuesta 
correspondiente, que se someterá a la aprobación de la Sub
secretaría de Obras Públicas, y una vez obtenida tal aproba
ción, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» el nombre 
del aprobado, quien, dentro del plazo que se indique, deberá 
presester la documentación acreditativa de reunir las condicio
nes y requisitos exigidos en esta convocatria, bien entendido 
que la no presentación de los mismos en el plazo señalado, 
salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificado, producirá 
la anulación de la admisión.

Valencia, 25 de marzo de 1977.—El Ingeniero Jefe regional. 
Manuel Calduch Font.—3.019-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

10757 ORDEN de 15 de marzo de 1977 por la que se nom
bran las Comisiones que han de actuar en el con
curso de traslado para la provisión de plazas en 
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Por sendas Ordenes ministeriales de 26 de octubre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 30 de septiembre), 28 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» del 5 de enero siguiente) 
y 4 de noviembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 4 de 
enero de 1977), se convocaron concursos de traslado para la 
provisión de diversas plazas en el Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad, vacantes en las Facultades de Derecho, 
Ciencias Económicas y Empresariales, Farmacia, Medicina, Fi
losofía y Letras y Ciencias, que procedía su anuncio a este 
turno de provisión, y cuyos nombramientos automáticos se han 
realizado por Orden ministerial del día de la fecha, de acuerdo 
con lo previsto en el párrafo primero del número tercero de 
las diversas convocatorias, por coincidir un sólo peticionario 
sobre las plazas solicitadas y acompañar informe favorable de 
los Rectores respectivos.

Siendo preciso el nombramiento de diversas Comisiones a 
tenor del párrafo tercero del número tercero de las convoca
torias respectivas, por existir peticiones coincidiente en plazas 
concretas o acompañar informes dudosos o negativos de los 
Rectorados donde radican las plazas objeto de estos concursos. 

Este Ministerio ha resuelto nombrar las Comisiones que a 
continuación se indican, por especialidades, entre los miembros 
del Consejo de Rectores, para que eleven propuesta de adjudi
cación para la ulterior resolución de las solicitudes presentadas. 
Estas Comisiones estarán presididas por el ilustrísimo señor 
Director general de Universidades.

Facultad de Ciencias
D. Juan Antonio Gallego Morell.
D. Angel Vián Ortuño.
D. Francisco Sabater García.
D. Teodoro López Cuesta.
D. Manuel Cobo del Rosal.


